
Estratégico Institucional por Organismo Público.

212 01

ELEMENTOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

$ 3,415,203.75

Comisión Estatal del Convenio de Confianza Municipal

Misión
Promover  la  participación  social  más  vulnerable,  mediante  la  gestión  de  recursos  para  el  financiamiento  de 
programas  y  proyectos  que  consolide  las  bases  para  superar  el  desequilibrio  social  existente  en  la 
población  de  la  Entidad.  

Visión

Ser  una  instancia  con  calidad  y  calidez  generadora  de  propuestas  y  respuestas  inmediatas  a  los 
compromisos  y  demandas  planteadas  al  ejecutivo,  propiciando  la  confianza  y  aceptación  hacia  la 
institución,  con  el  propósito  de  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los  pueblos  y  comunidades  más  vulnerables 
de  la  Entidad.

Eje
 Grupo
  Política Pública
   Objetivo del Plan
    Estrategia
     Objetivo Estratégico Inst.

D e s c r i p c i ó n

ALINEACIÓN DE OBJETIVOS DEL PLAN EST. DE DESARROLLO / ORG. PUB.

1 Gobierno  de  Unidad  y  Promotor  de  la  Democracia  Participativa.
01 Unidad y Participación Ciudadana.

1 Unidad y Participación Solidaria

03 Integrar la programación institucional y sectorial conforme a la 
demanda social consensuada y priorizada.

03 Se priorizará la demanda social con los representantes ciudadanos en los 

niveles locales de planeación.

01 Fortalecer el desarrollo de los pueblos y comunidades más 
vulnerables de la Entidad.
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Estratégico Institucional por Organismo Público.

Nombre del Indicador %
No.

O. E. Descripción Cualitativa
Numerador / Denominador

Cantidad

100.0001 Garantizar  el  financiamiento  del 
proyecto.

Proyectos financiados. 1,055.00

1,055.00

/

Proyectos susceptibles de 
desarrollar en las comunidades.

100.0001 Incrementar  el  número  de 
comunidades  beneficiadas.

Comunidades Beneficiadas. 957.00

957.00

/

Total de Comunidades a 
beneficiar.

Urbana Rural Mestiza

Marginal

Indígena

Beneficiarios*

Zona Población

Inmigrante

Género

Tipo Total

Gran Total 2,767.55

Beneficiario

Otros MA

647.66 3,030.26 384.94 0.00 0.00

A M B

445.88

MA

0.00 2,293.20348.14327.983,415.20

Persona

Femenino 1,311.26 207.35 0.001,658.05 0.00 172.29 235.88 191.48 0.00 1,058.40346.79 1,450.69

Masculino 1,456.29 177.59 0.001,757.16 0.00 155.69 210.00 156.66 0.00 1,234.80300.87 1,579.57

* Cantidades expresadas en miles de pesos.

Descripción de Políticas Transversales 100%Clave Monto

EG 20.00Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.             683,040.75

PI 20.00Pueblos Indios.                                                                           683,040.75

RN 20.00Desarrollo Sustentable.                                                         683,040.75

CP 20.00Cultura de Paz, Respeto y Unidad.                               683,040.75

PS 20.00Participación Solidaria.                                                            683,040.75

DescripciónF SF Institucional Inversión

INFORMACIÓN FINANCIERA Y FUNCIONAL

H 3,415,203.75 0.00
C Otros  Grupos  Vulnerables 3,415,203.75 0.00

Presupuesto 
Total

3,415,203.75 0.00
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Estratégico Institucional por Organismo Público.

PROYECTOS Y / O PROCESOS RELEVANTES

Nombre del Proyecto Costo del 
Proyecto

Coordinar y supervisar las acciones administrativas. 2,293,204.73

Proyectos Institucionales

Coordinar, dirigir, planear y evaluar el funcionamiento de la Institución. 696,281.53

Vincular con los municipios y otros sectores las acciones necesarias. 213,500.14

Programar la atención y seguimiento de la obra pública en coordinación con los 
municipios del Estado.

212,217.35
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212 01 COMISIÓN ESTATAL DEL CONVENIO DE CONFIANZA MUNICIPAL 
 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y METAS 2008 

 

H ASISTENCIA Y SEGURIDAD SOCIAL 
C OTROS GRUPOS VULNERABLES 
 
Con el proyecto otorgar atención jurídica a los órganos de la Comisión se otorga asesoría legal a los grupos 
sociales que presenten problemas de carácter jurídico, por lo que durante el siguiente ejercicio, se 
continuará con las asesorías a estos grupos, por lo que se realizarán 10 de estas a los grupos con más 
necesidades, se elaborarán 400 Convenios de Confianza Municipal, para continuar gestionando los recursos 
y apoyos que hagan posible superar el rezago social de las comunidades que se encuentran en el más bajo 
nivel de desarrollo, se sostendrán 57 reuniones con presidentes municipales y funcionarios públicos, con la 
finalidad de implementar esquemas de coordinación institucional e interinstitucional, se implementarán 40 
reuniones para dar seguimiento a los compromisos firmados por el C. Gobernador y continuar con la 
atención a las demandas de la población; así mismo se llevarán a cabo 118 reuniones de seguimiento a los 
proyectos a ejecutar y que ya cuenten con convenios firmados y con presupuesto autorizado, a la vez se 
continuará con la búsqueda de financiamiento de proyectos alternativos e innovadores, por lo que se 
establecerá comunicación directa con organismos privados para el financiamiento de 3 nuevos proyectos 
que coadyuven al mejoramiento de la calidad de vida de la población en beneficio de las diferentes regiones 
del Estado. 
 
Así mismo, se continuará con la promoción y difusión de esta Comisión, dentro del programa que se tiene en 
el Canal 10, y se buscará que el espacio que actualmente es de 30 minutos, se amplíe a 1 hora, toda vez 
que se ha tenido éxito con la difusión de la obras realizadas, en beneficio de los habitantes de barrios, 
colonias y comunidades, privilegiando aún más la participación ciudadana y por otro lado se continuará 
dando las entrevistas a través de la radio y la televisión para informar y dar respuestas a los 
cuestionamientos de la ciudadanía. 
 

SINOPSIS DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS 
PROYECTADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2007 

 

H     ASISTENCIA Y SEGURIDAD SOCIAL 
C     OTROS GRUPOS VULNERABLES 
 
Para continuar con las asesorías legales a los grupos sociales se tiene programada otorgar 2 asesorías a 
estos grupos, con la finalidad de que se sientan fortalecidos con el apoyo del Gobierno; se tiene 
contemplada la formulación y firma de 170 Convenios de Confianza Municipal en eventos públicos y la 
entrega de recursos que incluye la realización de 200 obras de diversos municipios y de esta manera buscar 
la consolidación de las obras que fueron solicitadas por las Asambleas de Barrios de las diferentes 
comunidades de los municipios del Estado; se continuará con la implementación de reuniones de vinculación 
con dependencias y H. Ayuntamientos; se coadyuvará en el estricto seguimiento de las obras CODECOM y 
la canalización de observaciones a la Contraloría, así mismo, en lo que resta del ejercicio seguiremos con la 
promoción y difusión del programa en medios masivos de comunicación, así como el impulso de proyectos 
sociales e innovadores en beneficio de las comunidades más desprotegidas de la entidad. 
 
En lo que resta del ejercicio, se tiene contemplada la publicación de la página de Internet, 
www.codecom.chiapas.gob.mx, la cual contendrá información relevante de todas las acciones hechas y por 
hacer de ésta Comisión. 
 
Así mismo, se da puntual seguimiento para su atención a las 2,807 acciones comprometidas y registradas 
en las 1,022 cartas compromiso que suscribieran comunidades, grupos y organizaciones sociales en 54 
municipios del Estado y se coadyuva a que las dependencias y entidades de la Administración Pública y los 
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H. Ayuntamientos, incluyan en sus programas de trabajo las obras y proyectos acordados en las cartas 
compromiso antes mencionadas. 

 


